
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO DE JULI 

COMUNICADO 

La Dirección General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público de Juli 

Comunica a los ingresantes del Proceso de Admisión 2025 – II, de los programas 

académicos de Educación Inicial Intercultural Bilingüe y Educación Primaria 

Intercultural Bilingüe, que el plazo para la matrícula de rezagados vence el 16 de 

setiembre del presente año. 

Vencido dicho plazo, las vacantes no cubiertas serán adjudicadas conforme al cuadro de 

méritos, de acuerdo con lo establecido en la RVM N.° 165-2020-MINEDU. 

Juli, 14 de setiembre de 2025 

Atentamente, 
Dirección General 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público de Juli 

 


